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JUZGADO DIECISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado 

de la fecha 31 de julio de 2024 
 

No. de Estado 71 
LADY XIOMARA CEDIEL BARRIOS 

Secretaria 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

 
 

Juzgado Dieciséis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Bogotá D.C. 

 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de julio de 2024 

Rad. Verbal 2023-00124 

Continuando con el curso procesal, el Juzgado RESUELVE; 

 

En atención a la solicitud elevada por las partes, y cumplidos los lineamientos del 

Art. 312 del C. G. del P., se dispone: 

 

PRIMERO.- Decretar la terminación del presente proceso de JUAN MANUEL 

GARCÍ BRICEÑO contra GABRIEL ORTIZ LEAL, MARIA EDITH BARBOSA y 

COMPAÑÍA ASEGURADORA ALLIANZA SEGUROS S.A., por TRANSACCIÓN. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hayan 

decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya lugar para 

que le sean entregados a la parte ejecutada. 

 

TERCERO.- En el evento de existir embargo de remanentes respecto de bienes 

aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

CUARTO.- Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas las 

desanotaciones del caso archívese el expediente. 

 

Notifíquese,  
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